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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Quintana Roo, 
con sede en Cancún 

EDICTO 
 

Emplazamiento a: Grupo Ixan Asociados, sociedad anónima de capital variable. 
Se le hace saber que en este órgano jurisdiccional se tramita el juicio ordinario 204/2023 promovido por 

José Manuel Figueroa Vázquez por su propio derecho, en donde le reclama diversas prestaciones derivado 
del despido injustificado del que fue objeto. Se ordenó emplazarlo por medio de edictos que serán publicados 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de 
mayor circulación en la República y en un periódico local de amplia circulación del Estado de Quintana Roo, 
haciéndole saber que deberá presentarse ante este tribunal, dentro del término de quince días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer lo que a su derecho convenga, apercibido 
que de no realizar manifestación alguna, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, por 
perdido su derecho a ofrecer pruebas y a objetar las pruebas de la contraparte. Asimismo, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de residencia de este Tribunal, apercibida que, de no 
hacerlo, las notificaciones personales se realizarán por boletín laboral. Doy fe. 

 
Cancún, Quintana Roo, 14 de agosto de 2023. 

Secretaria instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún. 

Mireya Ortiz Landaverde. 
Rúbrica. 

(R.- 541229) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 144/2023, promovido por NOÉ BAUTISTA MENDOZA, contra el acto 

reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el dos de febrero de dos mil veintidós, en el toca de apelación 677/2021; se emitió un 
acuerdo para hacer saber al tercero interesado, Luis Antonio Cano Madrid, que dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado en las 
instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 
Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, siete de agosto de dos mil veintitrés. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos  
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 541239) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
En el amparo 54/2023, promovido por Jacobo Trinidad García y Moisés Arce Chávez, se ordena emplazar 

a las terceras interesadas Diana Alejandra Jiménez Sánchez, Luna Torres Ruiz, Paola Hernández Rojas, 
Josefina Martínez Romero, Estefanía Barrios Larios, Miriam Rubí Ramírez Morales y Patricia González 
Torres, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, 
para que se apersonen al juicio y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en 
Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibidas que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que los quejosos 
promovieron demanda de amparo contra la omisión de validar datos para fundar el proceso penal 167/2015 
del índice del Juzgado Tercero de lo Penal de la ciudad de Puebla, donde los quejosos fueron juzgados y 
sentenciados con anterioridad, misma que fue radicada el treinta de enero de este año, solicitando a la 
responsable su informe respectivo 

 
San Andrés Cholula, Puebla, tres de agosto de dos mil veintitrés 

Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Lic. Julio César Márquez Roldán 

Rúbrica. 
(R.- 541243) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 
Naucalpan de Juárez 

“2023, Año de Francisco Villa, revolucionario del pueblo” 
 

“En los autos de la causa penal 31/2006, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
México, con residencia en Naucalpan de Juárez, que se sigue por los delitos de delincuencia organizada y 
secuestro, deberá presentarse el testigo Michel Alejandro Piña Romero, puntualmente y con identificación 
oficial vigente, en las instalaciones del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, sito en Boulevard 
Toluca, número cuatro, piso dos, colonia Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, a las 
once horas con cinco minutos del diez de octubre de dos mil veintitrés, a efecto de desahogar una 
diligencia de carácter judicial a su cargo, consistente en los careos procesales que le resultan con los 
inculpados a los que se instruye dicho proceso penal. 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México. 
Camilo Garibay Campos.” 

Rúbrica. 
(R.- 541473) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Súper Mayoreo Mar, Sociedad Anónima de Capital Variable o 

Súper Mayoreo Mares-es, Sociedad Anónima de Capital Variable a través de quien legalmente la represente. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1006/2023, promovido por Cristina Guadalupe Morales 

Ocampo, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de las que integran la Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado, a quien reclama la omisión de cerrar instrucción y dictar laudo dictado dentro del 
expediente D-4/512/2017, y al ser señalado como tercera interesada y desconocerse su domicilio, el siete de 
agosto de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, 
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“El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, siete de agosto de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Juan Miguel Juárez Caudillo. 

Rúbrica. 
(R.- 541245) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo indirecto 272/2023, promovido por José Ramón Vega Laing, contra actos de la Juez 

Penal del Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, se ordenó emplazar a las terceras interesadas 

Victoria Molina Ríos y Olivia Priego Vicuña, por este medio. Se les hace saber que tienen treinta días 

contados a partir de la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus 

derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, 15 de agosto de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Gustavo Roberto Segura Roldán 
Rúbrica. 

(R.- 541559) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO. 
 

En el amparo 373/2023, promovido por Fernando José Ochoa Aguirre, se ordena emplazar a la parte 
tercera interesada Rene Benjamín Arzola Silva (occiso), quien es representado por Josefina Silva Pérez y/o 
Octaviano Esteban Arzola Sierra o Estevan Arzola Sierra; haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de 
Puebla, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; 
lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo en contra del proveído de seis de marzo de 
dos mil veintitrés, dictado en la causa penal 146/2004 del índice del Juzgado de lo Civil y Penal de Izúcar  
de Matamoros. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 

Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 541564) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa  

del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por GABRIELA SÁNCHEZ Y/O BRENDA BERENICE IRALA SÁNCHEZ, 
Amparo Directo Penal 150/2023, se ordena emplazar al tercero interesado José Luis Oroña Núñez, 
haciéndosele saber que cuenta con TRES DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que 
comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por 
razón de turno le correspondió, a defender sus derechos como tercero interesado y señale domicilio donde oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este tribunal, lo anterior toda vez que Gabriela 
Sánchez y/o Brenda Berenice Irala Sánchez, promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada 
el veintiuno de junio de dos mil veintidós, por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, derivado del toca penal 77/2022, relativo a la causa penal 778/2019, instruida en contra de 
GABRIELA SÁNCHEZ Y/O BRENDA BERENICE IRALA SÁNCHEZ, por el delito que fue condenada, 
cometido en perjuicio de José Luis Oroña Núñez y otros. 

 
Hermosillo, Sonora, a 27 de julio de 2023. 

Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Claudia Monzerrat Cevallos Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 541570) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito  
Hermosillo, Sonora 

EDICTO  
SINERGIA SALDECO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo número 151/2023, promovido por Héctor Manuel López Ramírez, en contra del juez 

Oral de lo Penal del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, en el cual reclama el auto de vinculación a 
proceso, así como la medida cautelar de prisión preventiva dentro de la causa penal 7141/2023 del índice de 
la responsable; por auto de doce de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la referida moral como 
parte tercera interesada por medio de edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república e 
igualmente en estrados de este juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2°; deberá 
presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza 
esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de 
lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo.  

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, trece de julio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Guadalupe López Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 541571) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
TERCERAS INTERESADAS: Mariana Rubio Rodríguez y Verónica Jara Guevara 

En cumplimiento al proveído de siete de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
2186/2022 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 
de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Modesta López Ramírez y Daniel Andrade Nava, 
contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, de quien reclama: el 
desechamiento del recurso de reclamación dentro del expediente 814/2019; se tuvo a la persona arriba 
mencionada, como parte tercera interesada; y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia, se le manda emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este 
juicio en el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad 



236      DIARIO OFICIAL Lunes 25 de septiembre de 2023 

 

Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece la tercera interesada, las 
notificaciones se le harán en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; para tal efecto se le 
hace saber que se han fijado las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del siete de septiembre de dos 
mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, la cual podrá variar con motivo de su 
emplazamiento por esta vía. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la 
demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Universal, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, siete de agosto de dos mil 
veintitrés. Doy fe. 

 
Secretario de Juzgado 

Arnulfo Sinuhé Cordero Dámazo 
Rúbrica. 

(R.- 541247) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa  
del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por JESÚS ANTONIO VICENTE MARTÍNEZ ZAZUETA y/o JESÚS ANTONIO 
MARTÍNEZ VALENZUELA, Amparo Directo Penal 133/2023, se ordena emplazar a la tercero interesada 
Victoria Guadalupe Gutiérrez Martínez, haciéndosele saber que cuenta con TRES DÍAS contados a partir de 
la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos como 
tercero interesada y señale domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este tribunal, lo anterior toda vez que Jesús Antonio Vicente Martínez Zazueta y/o Jesús Antonio Martínez 
Valenzuela, promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el cinco de noviembre de dos mil 
veinte, por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca 
penal 280/2018, relativo a la causa penal 338/2013, instruida en contra de JESÚS ANTONIO VICENTE 
MARTÍNEZ ZAZUETA y/o JESÚS ANTONIO MARTÍNEZ VALENZUELA, por el delito que fue condenado, 
cometido en perjuicio de Victoria Guadalupe Gutiérrez Martínez. 

 
Hermosillo, Sonora, a 31 de julio de 2023. 

Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Claudia Monzerrat Cevallos Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 541575) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

 
A la tercera interesada Constructora IP, sociedad anónima de capital variable 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted 
emplazarlo como tercero interesado en el juicio de amparo 982/2022 promovido por José Luis Ibarra Llamas, 
contra actos del Titular de la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente en 
Mazatlán, Sinaloa, y otro; mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a 
deducir derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última 
publicación. Haciendo consistir el acto reclamado en la orden de aseguramiento del bien inmueble ubicado en 
calle Andador Azahar, número 443, conjunto habitacional Infonavit Francisco Alarcón Fregoso, en Mazatlán, 
Sinaloa, del índice de la autoridad responsable; notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las nueve horas con treinta y dos minutos del veintinueve de agosto de dos mil veintitrés. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a uno de agosto de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 
Luis Edgardo Gallegos Alcalá. 

Rúbrica. 
(R.- 541576) 



Lunes 25 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL      237 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 

 
Transportes Villarreal, Jessica Alaniz Guel y José Antonio Hernández García (terceros interesados).  
En el juicio de amparo 133/2023, promovido por Bernardo Ariel López Hernández, contra actos de la Junta 

Especial número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, consistente en la 
omisión de dictar el laudo, en el expediente laboral 243/7/2022, juicio constitucional en el que los terceros 
interesados Transportes Villarreal, Jessica Alaniz Guel y José Antonio Hernández García, no han podido ser 
emplazados, por lo que se ordenó su llamamiento a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, quedando a disposición en la secretaría de este 
Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de amparo; en la inteligencia que deberán presentarse en 
el término de treinta días hábiles contados del siguiente al de la última publicación, apercibidos de que si 
pasado ese término no comparecen por conducto de su apoderado o legítimo representante, las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, 4 de agosto de 2023 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Nuevo Laredo. 
Luis Alberto González Villa 

Rúbrica. 
(R.- 541577) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO  

Ciudad de México, 30 de agosto de 2023 
En los autos del Juicio de Amparo número 1055/2022, promovido por el quejoso OSWALDO VEGA 

LUJANO, contra actos de la PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, consistente en LA 
RESOLUCIÓN DE DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADA DENTRO DEL TOCA 
U520/2022 QUE CONFIRMÓ EL AUTO DE VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, donde se 
señaló a Juana Hernández Hernández, como tercera interesada, y en virtud de que se desconoce el domicilio 
actual de la citada contendiente, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres 
veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria 
del juicio de amparo, haciéndole saber que deberán presentarse dentro del plazo de treinta días, contado a 
partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este plazo, no 
compareciera por sí o por su apoderado que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal.  

Atentamente: 
Secretario adscrito al Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Joaquín Guillermo Hernández Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 541610) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coah. 

Saltillo, Coahuila 
EDICTO 

 
Amparo Directo Penal: 31/2023 
Quejoso: Germán Zaragoza Sánchez 
Terceros interesados: Silvia Eugenia Garza Villarreal, Yolanda Moreno Castillo y Héctor Reynaldo Pérez 

Iruegas. 
Se hace de su conocimiento que Germán Zaragoza Sánchez promovió amparo directo contra la sentencia 

dictada el siete de agosto de dos mil dieciocho, por la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, residente en esta ciudad, dentro del toca penal 27/2018; y como no se ha podido emplazar a juicio 
a los terceros interesados Silvia Eugenia Garza Villarreal, Yolanda Moreno Castillo y Héctor Reynaldo Pérez 
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Iruegas, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; 
haciéndoles saber a los terceros interesados que deberán presentarse en este tribunal dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibidos que de no 
comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila a 17 de agosto de 2023. 

 Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Lic. Ana Gabriela Torres Adame. 
Rúbrica. 

(R.- 541553) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
Juicio de amparo: D.P. 57/2022 
Quejoso: Mario Alberto Castañeda Gómez. 
Tercera interesada: Sonia Saldaña Sánchez. 
Se hace de su conocimiento que Mario Alberto Castañeda Gómez, promovió amparo directo contra la 

resolución de ocho de abril de dos mil veintiuno, dictada en el toca de apelación 331/2020, por el Primer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en 
virtud de que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
emplácese a juicio a la tercera interesada Sonia Saldaña Sánchez, por edictos; publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe.  

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 541858) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO  
Juicio de amparo: D.P. 621/2022 
Quejoso: Manuel Eduardo Rosado Martínez 
Tercero interesado: MARIO CHINO FLORES 
Se hace de su conocimiento que Manuel Eduardo Rosado Martínez, promovió amparo directo contra la 

resolución de diez de diciembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 499/2021 por el Tercer  
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a MARIO CHINO FLORES, por edictos; publicándose por TRES veces,  
de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le realizarán mediante lista que 
se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe.  

Atentamente 
En Nezahualcóyotl, Estado de México a 22 de agosto de 2023. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda. 

Rúbrica. 
(R.- 541866) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes 

Aguascalientes 
EDICTO 

 
Para emplazar a: Jessica Bueno Arambula. En el juicio de amparo indirecto número 518/2023-2-II, 

promovido por Rai André Cervantes Macías, contra actos del Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer 
Partido Judicial del Estado, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, a la tercera interesada Jessica Bueno Arambula. Queda en la 
Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia cotejada de la 
demanda de amparo, así como del escrito aclaratorio, a su disposición para que comparezca si a sus 
intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
numeral 2°, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término 
no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se 
le harán por medio de lista, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 23 de agosto de 2023 

Secretario de Juzgado 
Óscar Campos López 

Rúbrica. 
(R.- 541897) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito  

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTOS  

GLORIA CRUZ PÉREZ. 
DONDE SE ENCUENTRE 

En el juicio de amparo 403/2023, promovido por Carlos Alberto López Domínguez y/o Alberto Arce López, 
por auto de veintidós de agosto de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla al citado juicio, como en efecto lo 
hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio 
en su carácter de parte tercera interesada ante este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo, el auto admisorio e informes justificados, haciéndole de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas del veintiuno de 
septiembre de dos mil veintitrés. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, EXPIDO EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ, CHIAPAS, A VEINTIDÓS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS.  

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 

en el Estado de Chiapas. 
Berthalicia Concepción Tovilla Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 541901) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
José Erasto Casique Martínez. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercer interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 
directo 82/2023 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por los quejosos Jorge Ruiz García, Ramona Rosas Moreno, Juan Enrique Rosas, Alex Rosas 
Castillo y Luis Rosas Luna, por conducto de su asesor jurídico, licenciado Elías Iván Cruz Quezada, contra 
actos de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato. 
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Acto reclamado: la sentencia dictada el veintidós de marzo de dos mil veintitrés, en el toca 20/2023-AU. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17, párrafo segundo y 20 apartados A, 

fracción II. 
Se hace saber al tercer interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de 

treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en 
virtud de que se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 21 de agosto de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 541557) 
Estados Unidos Mexicanos 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 
con sede en Emiliano Zapata 

EDICTO 
 

Abdel Omar Miranda Nacer 
Se informa que el SAT, le atribuyó la comisión de alguna conducta con apariencia de delito, por lo que el 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Segunda Investigadora Xalapa, Veracruz, 
radicó la carpeta de investigación FED/VER/XLPA/0000556/2019, en la que emitió la determinación de no 
ejercicio de la acción penal, la cual fue impugnada, se radicó la Impugnación de Determinación del Ministerio 
Público 12/2023 y se señalaron las CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISÉIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, en la sala C de este Centro de Justicia, ubicada en Kilómetro 5.5 de la 
Carretera Xalapa – Veracruz, Congregación Las Trancas, municipio de Emiliano Zapata, Veracruz; para que el 
Juez de Control adscrito resuelva sobre la legalidad de dicha determinación, lo que se informa para que acuda 
a la audiencia, nombre un defensor o se designará un defensor público, en el entendido de que no es 
indispensable su presencia y como se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarle por edictos. 

 
Atentamente  

Emiliano Zapata, Veracruz, 25 de agosto de 2023 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz,  

con residencia en Emiliano Zapata 
Pavel Yaved Hernández Flores 

Rúbrica. 
(R.- 541907) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 

con sede en Emiliano Zapata 
EDICTO 

 
María del Rosario Flores Fernández 

Se informa que el Servicio Postal Mexicano, le atribuyó la comisión de alguna conducta con apariencia de 
delito, por lo que el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-2 en Xalapa, 
Veracruz, radicó la carpeta de investigación FED/VER/XLPA/00005164/2018, en la que emitió la 
determinación de no ejercicio de la acción penal, la cual fue impugnada, se radicó la Impugnación de 
Determinación del Ministerio Público 42/2023 y se señalaron las CATORCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, en la sala C de este Centro de Justicia, 
ubicada en Kilómetro 5.5 de la Carretera Xalapa – Veracruz, Congregación Las Trancas, municipio de 
Emiliano Zapata, Veracruz; para que el Juez de Control adscrito resuelva sobre la legalidad de dicha 
determinación, lo que se informa para que acuda a la audiencia, nombre un defensor o se designará un 
defensor público, en el entendido de que no es indispensable su presencia y como se desconoce su domicilio 
actual, se ordenó emplazarle por edictos. 

 
Atentamente 

Emiliano Zapata, Veracruz, 23 de agosto de 2023 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Emiliano Zapata 
Pavel Yaved Hernández Flores 

Rúbrica. 
(R.- 541916) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 519/2019, se ordenó emplazar a juicio a Mario Froylán Soltero Rivera, 

Rodolfo Osuna Ardinez y Recicladora de Llantas y Cauchos del Pacífico, Asociación Civil, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, por lo que se le hace de su 
conocimiento que María de Lourdes Ardinez Osuna de Osuna y Rodolfo Osuna Magaña, promovieron 
demanda de amparo contra actos del Juez Primero Civil del Tribunal de Justicia, con residencia en Ciudad de 
México. De igual forma, se les previene que deberán presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en 
los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa de la Ley de Amparo. Asimismo, 
que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del día ocho de agosto de dos mil veintitrés, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa; a 24 de julio de 2023. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 
Manuel Hiram Rivera Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 541921) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 579/2023-111, promovido por PATRICIA EDITH ZERMEÑO TRANCOSO, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, en atención a lo ordenado en proveído de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, emplácese 
por este medio al tercero interesado GABRIEL GARCÍA MALDONADO, quien deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes 
notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición en la Secretaria de este juzgado de Distrito, las copias de la demanda. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Jorge Fernando Carbonell Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 542031) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 2969/2022-IX, promovido por Rosa Elena Calderón Aviña, 

contra actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje, en el estado de 
Jalisco, su Presidente y Actuario adscrito; Comisión Nacional Bancaria y de Valores; Representante Legal de 
Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, sucursal del Valle y su Gerente, consistente en todo lo actuado en el 
juicio laboral 301/2008, así como la orden de embargo de la cuenta bancaria de la aquí quejosa; con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese por este medio a las terceras 
interesadas Clara Jazmín Santana García y Karla Viridiana Cuevas Moreno, al referido juicio de amparo, 
debido a que no fue posible su localización, agotada la búsqueda correspondiente, publicándose el presente 
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edicto por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber que deberán presentarse a 
las instalaciones que ocupa este órgano jurisdiccional, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación en San Lázaro, Eduardo Molina, Número 2, acceso 10, Nivel Plaza, Colonia del Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, en el término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, apercibidas que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023. 
Secretaria de Juzgado 

María Elena Ramírez Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 541612) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez: 
veintinueve de agosto de dos mil veintitrés. En el juicio de amparo 1426/2022-III-A, promovido por Sergio 
Pérez Vargas, se ordenó emplazar a la tercero interesada menor de edad (víctima) de iniciales D.A.T.V. por 
conducto de su progenitora Abigail Villegas Coria, para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le corresponda. En la demanda señaló como acto reclamado la orden de aprehensión y otros, 
emitidos en la orden 995/2022, del índice del Juez de Control Especializado en Cateos, Ordenes de 
Aprehensión y Medidas de Protección en Línea del Estado de México, preceptos constitucionales los artículos 
1, 14, 16, y 17. Se hace del conocimiento a la tercero interesada que la audiencia constitucional es a las 
nueve horas con cuarenta minutos del dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, la que se diferirá hasta 
en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la 
última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 
 

La Secretaria. 
Verónica Monserrat Gil de la Riva. 

Rúbrica. 
(R.- 542036) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 238/2023 

J.A.I. 238/2023 
EDICTO. 

 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 238/2023, promovido por Jesús Gabriel Bermúdez 

González; contra actos de la Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada la tercera interesada 
Rosaura Ariana Cervantes Gómez, por propio derecho y en representación de su hija menor; en 
consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, ello, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que se le 
informa que queda a su disposición, en la Actuaria de este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace de su conocimiento que 
cuenta con un término de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos si a 
su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida de 
que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio  
de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 
 

Atentamente. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Azucena Espinoza Chá 
Rúbrica. 

(R.- 542060) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de  

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
SILVIA ERIKA PÉREZ TREJO NAVARRO HIJA DE LA FINADA QUEJOSA MARÍA DOLORES NAVARRO 

DAMIÁN, Y A QUIEN LE RESULTE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DE MARÍA DOLORES NAVARRO DAMIÁN 

En razón de ignorar su domicilio, atendiendo a la muerte de la quejosa María Dolores Navarro Damián, en 
el juicio de amparo 904/2021-II, por este medio se le requiere para dentro del término de treinta días contado 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, se apersonen al citado juicio o en su caso 
dentro del mismo término dirijan un escrito al juicio de amparo 904/2021-II mediante el cual informen quien 
fungirá como representante legal o albacea a bienes de la difunta quejosa María Dolores Navarro Damián, en 
el entendido que de no existir representante legal o albacea de la sucesión a bienes, en el término citado, 
deberá iniciar las acciones tendientes para que la representante de la sucesión comparezca a este 
juicio, debiendo informar dicha situación por escrito, apercibiéndolo que de no hacerlo, este se seguirá 
conforme a derecho. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 30 de agosto de 2023 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Licenciado Fernando Abel Perrusquía Rojo 

Rúbrica. 
(R.- 542191) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

EDICTO: 
 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 
1091/2023, promovido por Luis Manuel May Carbajal, se ordena emplazar al tercero interesado Goimar, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndosele saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir 
de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 
señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que la quejosa promovió demanda de amparo 
contra la sentencia de veintisiete de enero de dos mil veintitrés, dictada por el Tribunal Laboral de Asuntos 
Individuales en el Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, en el juicio laboral 124/2021. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 31 de agosto de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Jose de los Angeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 542192) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales, 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Grupo Constructor Tuxpan, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1540/2022, promovido por Banco del Bajío, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderada legal Marina Luna Luna, contra actos del Juez 
Segundo Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, y otras autoridades, a quienes reclama 
el emplazamiento practicado en el expediente 1037/2017 relativo al juicio de otorgamiento de escritura pública 
de contrato de compraventa; y al ser señalada Grupo Constructor Tuxpan, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, como tercera interesada y al desconocerse su domicilio, el dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con 
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apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 1 de septiembre de 2023. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Pedro Samuel Tobón López. 

Rúbrica. 
(R.- 541723) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida 

EDICTO 
 

DEMANDADO: CLEANING STORM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio ordinario laboral 126/2023 promovido por Landy Esther Naal Cua, contra Banco Azteca, 

sociedad anónima, institución de banca múltiple y otra, se ordenó emplazar por edictos a la demandada 
Cleaning Storm, sociedad anónima de capital variable, a quien se le hace saber que cuenta con el plazo de 
quince días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para acudir a 
este este Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Yucatán, con residencia en 
Mérida, ubicado en la calle 56 No. 330 por 25 y 29, colonia Itzimná, de esta ciudad, a imponerse de los 
traslados correspondientes y, en caso de no hacerlo, se tendrá por emplazada y comenzará a correr su 
diverso término de quince días para dar contestación a la demanda; apercibida que, en caso de no dar 
contestación en el plazo concedido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas 
que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y, en su 
caso, a formular reconvención; asimismo, se le requiere para que dentro del término concedido proporcione 
domicilio dentro de la jurisdicción de este tribunal, apercibida que, de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le harán por boletín o estrados. 

 
Mérida, Yucatán, 01 de septiembre de 2023. 

Secretaria Instructora del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Yucatán. 
Ilse Alpuche Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 542193) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 
EDICTO 

 
Tercera Interesada: Sucesión de Raúl Cristian Chavero. 
En el juicio de amparo número 454/2021, promovido por Mayra Barrientos Hernández, el tres de agosto de 

dos mil veintitrés, se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazada por medio de edictos que se 
publicaran por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación a nivel nacional, Queda a disposición de la sucesión de la parte tercera 
interesada copia simple de la demanda de amparo haciéndoles saber que deberán presentarse ante este 
Juzgado Primero de Distrito en La Laguna, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos; además, se hace de su conocimiento que el acto reclamado en lo que 
interesa, es el siguiente: “La sentencia emitida dentro de los autos del juicio 1005/2015 del índice estadístico 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Distrito Judicial de Torreón, con residencia 
en esta ciudad”. 

 
Torreón, Coahuila, tres de agosto de dos mil veintitrés 

El Juez Primero de Distrito en La Laguna 
Lic. Yuri Alí Ronquillo Vélez. 

Rúbrica. 
(R.- 542197) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz,  

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
Jorge Ortega Hernández 
En el juicio de amparo número 606/2021, promovido por Jorge Gabriel Ortega Audirac, contra el acto del 

Juez Cuarto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Orizaba, Veracruz, consistente en la resolución de 
siete de junio de dos mil veintiuno dictada en el juicio ordinario civil 1929/2013/V; por desconocerse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de conformidad con el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de diecinueve de julio de este año, 
se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, se hace de su conocimiento que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y 
que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibido que 
de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista de acuerdos. 
 

Córdoba, Veracruz, a 19 de julio de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 

Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 
Rúbrica. 

(R.- 542201) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
ARACELI TOVAR RUÍZ y MARICELA HERNÁNDEZ REYES 

En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 234/2022, promovido por el quejoso Bernabé Salvador Virrueta 

Rodríguez, contra actos del magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha 
señalado como terceras interesadas a las víctimas Araceli Tovar Ruíz y Maricela Hernández Reyes, como se 
desconoce sus domicilios actuales, por auto de veintidós de agosto de dos mil veintitrés, este órgano 
colegiado determinó emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que podrán presentarse en este Tribunal a defender 
sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por lista de 
acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 
29 de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de 
la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, veintitrés de agosto de 2023 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Licenciada Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 542210) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: MARÍA FERNANDA RUIZ MONTIEL. 
En cumplimiento al proveído de diecisiete 0de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

2064/2022 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 
de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por José Antonio Jaime Ruiz Duran, por propio 
derecho, contra actos del Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, a quien se 
reclama: a) La dilación procesal en dictar sentencia en el juicio de alimentos 1429/2007 y b) La negativa de 
conceder la mida cautelar, consistente en la devolución de las cantidades de dinero descontadas al quejoso 
por concepto de alimentos; se tuvo a la persona arriba mencionada, como parte tercera interesada.  
En términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena emplazar por medio de 



246      DIARIO OFICIAL Lunes 25 de septiembre de 2023 

 

edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este juicio en el local de este juzgado ubicado en 
Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla; 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si 
pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se le harán en términos del artículo 26, fracción III, de la 
Ley de Amparo; para tal efecto se le hace saber que se han fijado las diez horas con cincuenta minutos del 
veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, la cual 
podrá variar con motivo de su emplazamiento por esta vía. Queda a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, 
diecisiete de agosto de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
Secretaria de Juzgado. 

Guadalupe Luisa Mata Rosales 
Rúbrica. 

(R.- 541886) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio del tercero interesado Andrés Mendoza Sandoval 
Juicio de amparo indirecto 895/2022 promovido por Elisa Ramírez Ceja también conocida como Elisa 

Rodríguez Ceja y Francisco Javier Guzmán González en contra de los actos reclamados al Juez y Secretario 
Ejecutor adscritos al Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco que 
consisten la diligencia de lanzamiento de diecisiete de abril de dos mil veintidós, dentro del juicio civil ordinario 
1100/2012 del índice del Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco. Por 
acuerdo de uno de diciembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Andrés 
Mendoza Sandoval mediante edictos. Se señalaron las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del trece 
de septiembre de dos mil veintitrés para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en 
este Juzgado. Hágasele saber que quien resulte ser su representante legal deberá presentarse (si así es su 
voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, las ulteriores notificaciones 
serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, 
de la Ley de Amparo). 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Anastacia Perez España 

Rúbrica. 
(R.- 542212) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS. 
 

Miguel Ángel González Ramírez. 
En el juicio de amparo número 894/2021, promovido por Blanca Patricia Navarro Reyes, contra el acto 

del Juez Cuarto de Primera Instancia Especializado en Materia Familiar, con sede en Córdoba, Veracruz, 
consistente en la dilación y paralización en el juicio 3912/2016, de su índice, toda vez que no se han 
garantizado los alimentos reclamados, no se han señalado fechas de audiencia y tampoco se ha dictado 
sentencia donde se resuelva su situación jurídica; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al numeral 2º de la Ley de 
Amparo, en acuerdo de treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo por este medio 
como tercero interesado, por lo que se le hace de su conocimiento que puede apersonarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de 
dicho término por sí, o por apoderado, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 31 de agosto de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz,  
con residencia en esta ciudad de Córdoba. 

Licenciada Guadalupe Villagómez Aguilera. 
Rúbrica. 

(R.- 542213) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, emitido en la causa penal 30/2016-III, instruida 
contra Nicanor Atzín Ramos, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de secuestro 
agravado, se cita a las peritos (9) Guadalupe Olvera Olvera y (10) Cinthia Flores Cadena, para que 
comparezcan en el local del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número cuatro, sección penal, segundo piso, colonia Industrial 
Naucalpan, municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con número telefónico 5553870500, 
extensión 1263, a partir de las once horas del diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, para el desahogo de 
una diligencia de carácter judicial, lo que deberán hacer con credencial oficial vigente con fotografía. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, once de septiembre de dos mil veintitrés. Doy fe. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Juan Luis Carrillo Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 542231) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO.  
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
1250/2022-I, promovido por Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, a través de su 
apoderada legal Marina Luna Luna, contra actos del Registro Público de la Propiedad en la Circunscripción 
Territorial de Cholula, Estado de Puebla, fue señalado como tercero interesado Erick Larios Rojas, como se 
desconoce su domicilio actual, se ordena emplazarlo por edictos a costa de la parte quejosa, que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, por tres veces consecutivas, de 
siete en siete días, asimismo se fijará en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, copia íntegra del mismo, 
de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la anterior. Queda a disposición del referido tercero 
interesado en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún de carácter personal se les harán por lista.  

San Andrés Cholula, Puebla, 13 de septiembre de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Yohaly Olvera Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 542302) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Rebeca López Marentes. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo indirecto en materia civil, número 691/2023, promovido por Alejandro 

Felipe López Lomelí, contra actos del Juez Tercero Especializado en Materia Familiar del Distrito Judicial de 
Puebla y otra autoridad, a quien reclama todo lo actuado en el juicio ordinario mercantil 1635/2021 de su 
índice, y al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, el catorce de agosto de dos mil 
veintitrés, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en 
el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “El Sol de Puebla”, “Excelsior”,  
“El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, catorce de agosto de dos mil veintitrés. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Fátima Portillo Galarza 

Rúbrica. 
(R.- 541887) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 

TERCEROS INTERESADOS: 
Casa Consuelo, Sociedad Anónima, Setth Edward Mc Cormick y Steven Taylor Gregory. 
Mediante demanda de amparo presentada el día treinta de mayo de dos mil veintidós, Carl Timothy, por 

conducto de su apoderado, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Sexta Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, que, en lo que interesa, se hizo 
consistir como sigue: “Acto reclamado: El proyecto de laudo de fecha 12 de diciembre del 2019 y votado como 
definitivo con fecha 06 de marzo del 2020 emitido por la autoridad responsable.”; a quiénes, dada la 
manifestación de la parte quejosa en referencia a carecer de los medios necesarios para cubrir el gasto de los 
edictos y con fundamento en el artículo 27 de la Ley de Amparo, se les emplaza por medio del presente edicto 
y se les hace saber que deben presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del edicto, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 181 y 182 de la 
Ley de Amparo, para que conforme a su interés legal convenga hagan valer demanda de amparo adhesivo o 
formular alegatos, asimismo señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en la zona metropolitana donde 
tiene jurisdicción este Tribunal Colegiado, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que 
resulten de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal 
Federal. Lo anterior, dentro del juicio de amparo directo número 439/2022, del índice de este propio órgano 
judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Licenciado Aarón Efraín Silva de Anda. 

Rúbrica. 
(R.- 541894) 



Lunes 25 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL      249 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
Al INTERESADO, o representante legal de los objetos asegurados consistentes en:  
“UN VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO CHASIS, CABINA CON REDILAS ACOPLADA A LA PARTE 

POSTERIOR, LÍNEA RAM 4000, 2 PUERTAS, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN TZ-06-630 
DEL ESTADO DE SINALOA, NÚMERO DE SERIE 3D6WN56D48G159138, PROCEDENCIA NACIONAL, 
MODELO 2008” 

En cumplimiento al acuerdo de diez de agosto de dos mil veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 
10/2023, del índice del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, 
promovido por el AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN FISCAL TITULAR DE LA 
CÉLULA 7 DEL EQUIPO I DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN GUAMÚCHIL, SINALOA, se notifica por 
esta vía al interesado o representante legal del objeto asegurado supra referido, para que comparezca a la 
audiencia por videoconferencia que resolverá la procedencia de la declaración de abandono de bienes, fijada 
para las TRECE HORAS CON QUINCE MINUTOS (HORARIO DEL PACÍFICO) DEL VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, en el entendido que el correspondiente ID de la herramienta 
tecnológica a utilizar, “Cisco Webex Meetings” es Número de la reunión (código de acceso): 2489 012 0564, 
Contraseña de la reunión: 102023. 

Teniendo la opción el interesado, o representante legal de los objetos asegurados acompañado de su 
abogado y/o asesor jurídico, de presentarse a las instalaciones de la Fiscalía General de la República con 
sede en Culiacán, Sinaloa, por lo menos con treinta minutos de anticipación de la hora señalada para la 
celebración de la audiencia, donde contarán con apoyo tecnológico a su disposición para participar en 
la audiencia de mérito. 
 

Atentamente 
Culiacán, Sinaloa, diez de agosto de dos mil veintitrés. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán. 
Mtro. Ibán García Galindo 

Rúbrica. 
(R.- 541905) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa 

con sede en Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
Al INTERESADO, o representante legal de los objetos asegurados consistentes en:  
“-Un vehículo, marca Dodge, tipo camión de carga, Línea D350, color azul, sin placas de circulación, 

número de serie 3B6ME3677PM126420, procedencia nacional, modelo 1993.” 
En cumplimiento al acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, dictado en la declaratoria de 

abandono 11/2021, del índice del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con sede en 
Culiacán, promovido por el Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Célula 4, del 
Equipo I, Culiacán, Sinaloa, se notifica por esta vía al interesado o representante legal del objeto asegurado 
supra referido, para que comparezca a la audiencia por videoconferencia que resolverá la procedencia de la 
declaración de abandono de bienes, fijada para las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS 
(HORARIO DEL PACÍFICO) DEL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, en el entendido 
que el correspondiente ID de la herramienta tecnológica a utilizar, “Cisco Webex Meetings” es Número de la 
reunión (código de acceso): 2490 945 0142, Contraseña de la reunión: 112021. 

Teniendo la opción el interesado, o representante legal de los objetos asegurados acompañado de su 
abogado y/o asesor jurídico, de presentarse a las instalaciones de la Fiscalía General de la República con 
sede en Culiacán, Sinaloa, por lo menos con treinta minutos de anticipación de la hora señalada para 
la celebración de la audiencia, donde contarán con apoyo tecnológico a su disposición para participar en la 
audiencia de mérito. 
 

Atentamente. 
Culiacán, Sinaloa, treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 

Asistente de Despacho Judicial, encargado del despacho por vacaciones del Administrador del Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán, durante el periodo del  

dieciocho de julio al uno de agosto de dos mil veintitrés, de conformidad con el oficio  
SGP/UCNSJP/669/2023, de siete de julio de dos mil veintitrés, signado por el  

Titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 
César Eladio Santos Loyola. 

Rúbrica. 
(R.- 541909) 
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Estados Unidos Mexicanos 
CJF Consejo de la Judicatura Federal 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa 
EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR A: SMART JOBS CITY 
En los autos del juicio especial individual 557/2023 que se tramita ante este Tribunal, Guadalupe Yedra 

Ramírez, demandó a la citada empresa, diversas prestaciones. Demanda que fue admitida a trámite por auto 
de dos de mayo de dos mil veintitrés, ordenándose el emplazamiento de la citada empresa. Ahora bien, a 
través del proveído de quince de agosto de dos mil veintitrés, vista la imposibilidad de localizar su domicilio, se 
ordenó emplazar a la aludida demandada por medio de edictos que se publicarán, en un periódico de 
circulación nacional y el diario oficial de la federación, por dos veces con un lapso de tres días hábiles entre 
uno y otro, a fin de que dentro del plazo que no será inferior a quince días ni excederá de sesenta días, acuda 
al local que ocupa este Tribunal a presentar su contestación, con la aclaración de que la notificación realizada 
de esta forma surte sus efectos a partir del día siguiente de la última publicación. Quedando a disposición de 
la citada demandada, en las oficinas que ocupa este Tribunal, sito en Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara 
número 3302 Carrizal Villahermosa, Tabasco, las copias de traslado de la demanda y documentos anexos 
para su debida instrucción y auto de admisión. En el entendido que en caso de no comparecer y no dar 
contestación a la demanda, dentro del término establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer 
pruebas y en su caso a formular reconvención, sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda 
ofrecer pruebas, para demostrar que el actor no era trabajador, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora. Finalmente, se previene a la citada demandada que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones, dentro de la residencia de este Tribunal, pues de no hacerlo así las 
posteriores notificaciones se realizarán por boletín. 
 

Villahermosa, Tabasco, a 28 de septiembre de 2023. 
Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tabasco. 

Alejandra Marlene Perera Canul. 
Rúbrica. 

(R.- 541910) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 

 
El Debate. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, Los Mochis, Sinaloa, a siete de agosto de dos mil veintitrés. 

Carlos Aguilar Montoya. 
Domicilio Ignorado 

En el juicio de amparo 612/2022-4B, promovido por Yessika Judith Leyva Ochoa y Juan Francisco 
Ahumada Rodríguez, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 
de Ahome y otras autoridades, se reclama: 

La orden de entrega y/o desalojo del bien inmueble ubicado en lugar conocido como Pista El Colinas, en 
esta ciudad de Los Mochis, Sinaloa, dictada en los autos del expediente 971/2009-1. 

Como se ignora el domicilio del tercero interesado Carlos Aguilar Montoya, por este conducto se le hace 
saber de la existencia del amparo 612/2022-4B, admitido el veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, y 
se le emplaza para que en treinta días ocurra el mismo. Se fijaron las diez horas con veintiséis minutos del 
cuatro de septiembre de dos mil veintitrés para la audiencia constitucional. 

La copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos y Fuente de Artemisa 2213, 
fraccionamiento Las Fuentes, altos, tercer piso, de Los Mochis, Sinaloa. 

Estos edictos se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y Excélsior, de mayor circulación en el país, editado en la ciudad de México y el periódico "El Debate", 
de esta ciudad. 
 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Rafael Gastelum Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 542027) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en Puebla 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 762/2023 se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Liliana 

Carrera Chavarría, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y 
se hace de su conocimiento que Roberto Rodrigo Gutiérrez Lemus, promovió juicio de amparo indirecto contra 
actos del Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad especializada en investigación de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita de la Fiscalía General del Estado de Puebla; y otra autoridad, consistente en la 
emisión del oficio FGE/FEIDORPI/1690/2023/ de veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, donde ordena al 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, oficina Cholula, Puebla, realizar la inscripción marginal de 
aseguramiento del bien inmueble ubicado en calle Burdeos, número sesenta y tres (63), Fraccionamiento 
Viñedos, en el municipio de Juan C. Bonilla, Puebla; y la ejecución de esa orden. Se le previene a la tercera 
interesada en mención, que comparezca por escrito a este Juzgado de Distrito dentro de un plazo de treinta 
días hábiles siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona 
conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en este juzgado, 
sin ulterior acuerdo y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; queda a su disposición copia 
simple de la demanda e impresión del auto admisorio, en las instalaciones de este juzgado. Asimismo, se le 
hace saber que se encuentran señaladas las diez horas con dos minutos del dieciocho de septiembre de dos 
mil veintitrés, para celebrar la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo; se le informa que desde 
que sea emplazada, quedan a su vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este 
juicio, por un plazo de ocho días, ello en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación 
en los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” o “REFORMA”; y en el Diario Oficial de la Federación, que 
deberán de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
En Puebla, Puebla, a veintiocho de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Edgar Andrés Munive Osorio. 

Rúbrica. 
(R.- 542032) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Tercero interesado de iniciales A.F.A. (identidad reservada), dado que se ignora su domicilio, se le 
emplaza por este medio al juicio de amparo directo 142/2023, del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Ernesto González 
Contreras, contra la sentencia dictada el seis de marzo de dos mil diecisiete, por la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 3/2017, en su carácter de ordenadora, y Juez del Sistema 
Penal Acusatorio y Oral en el Estado, en funciones de Tribunal Unitario de Enjuiciamiento Penal en Amealco 
de Bonfil, Querétaro, y el Juez de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito Judicial de San Juan del Río, 
Querétaro, como ejecutoras, donde le resulta el carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término 
de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá 
comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veintidós de 
agosto de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 542181) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

 del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: JING CHEN. 
En los autos del juicio de amparo directo penal 196/2023 de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Octavo Circuito, promovido por Claudia Guadalupe Pérez Mauricio y Alberto 
Romero Pérez, contra actos de la Sala Regional del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en esta ciudad, derivados del toca penal 196/2017 relativo al proceso penal 206/2013 y su 
acumulado 214/2013; se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los diarios de mayor circulación nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición del 
mencionado tercero interesado, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse ante este Tribunal Colegiado dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación de este edicto a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer pasado 
ese tiempo, se harán las ulteriores notificaciones por medio de lista aun las de carácter personal. Asimismo, 
se hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado la sentencia de dieciséis de 
enero de dos mil veinte, dictada por la citada Sala. 

 
Atentamente. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 31 de agosto de 2023. 
La Secretaria de Acuerdos del Tecer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 

Lic. Rosario Reyes Vaquero. 
Rúbrica. 

(R.- 542185) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO: 

 
TERCERO INTERESADO 

Vale Confía G&T Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de 
diez de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 900/2021, del orden del Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, con sede en Chihuahua, Chihuahua, se 
emplaza a la tercero Vale Confía G&T Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio de amparo 
900/2021, del índice del tribunal colegiado en cita, promovido por Efraín Chávez Rey, contra actos de la Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, residente en Chihuahua, Chihuahua, 
consistentes en el laudo de treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, dictado en el juicio laboral 2/20/1482, 
y se hace de su conocimiento que tiene treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
para comparecer a este tribunal colegiado, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, a recibir 
copia de la demanda de amparo, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido 
de que, trascurrido dicho plazo sin cumplir con ello, se tendrá por emplazado, y al día siguiente comenzará a 
contar el término de quince días previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo, para presentar alegatos y, en 
su caso, promover amparo adhesivo; además, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista, con fundamento, por analogía, en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de 
Amparo. Con la precisión que en el supuesto de que sí se presente a recibir la demanda, el lapso de quince 
días aludido, empezará a contar a partir del siguiente a dicha recepción. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 
Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Jessica Johana Perea Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 542190) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nayarit, 
con residencia en Tepic 

EDICTO 
 

(PRIMERA PUBLICACIÓN) 
25 de septiembre de 2023. 

Al margen un sello oficial del Escudo Nacional. 
Parte: tercero interesado. 
Gabriel del Real Segundo, represente legal de las menores terceras interesadas de iniciales H. y K. D. 

ambas de apellidos del R. G. 
Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo Indirecto número 228/2023-IV, promovido por Carlos 

del Real González, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta 
ciudad y otras autoridades, que hizo consistir en “… del Juez Primero de lo Penal, se reclama el auto de 
formal prisión decretado en mi contra el día 6 de marzo del año 2023, de la causa penal número 82/2006 en 
todas sus partes del C. Agente del Ministerio Público y del director del Penal del Estado de Nayarit 
“Venustiano Carranza”, reclamo el cumplimiento y ejecución de dicho auto de formal prisión.”; se le designó 
con el carácter de tercero interesado, ordenándose su emplazamiento por este conducto.- Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Nayarit, ubicado en Avenida México Sur 308, colonia San Antonio, Tepic, Nayarit, copia de la demanda de 
amparo generadora de dicho juicio, para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, dentro del 
plazo de treinta días hábiles después de la última publicación de este edicto; apercibido que de no hacerlo se 
le tendrá por legalmente emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por lista de acuerdos que se publique en los estrados del Juzgado de Distrito, de conformidad con lo 
dispuesto por el numeral 29 de la Ley de Amparo. 

 
Tepic, Nayarit, 25 de septiembre de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 
Oscar Márquez Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 542195) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
FERNANDO ÁNGEL GORDILLO RUÍZ, ESTHER YOLANDA RUIZ HIDALGO y ANNET PAOLA 

GORDILLO RUÍZ 
EN DONDE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo número 583/2023, promovido por Heriberto Gordillo Chong, contra actos que 

reclama de la Sala Regional Colegiada en Materia Civil Zona 02, Tapachula del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Chiapas, Juez Primero del Ramo Familiar del Distrito Judicial de Tapachula del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas y Actuarios Notificadores adscritos al Juzgado 
Primero del Ramo Familiar del Distrito Judicial de Tapachula del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Chiapas, Tapachula; por acuerdo de dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, se ordenó 
emplazarlos por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; para que en un plazo de 
treinta días siguientes al de la última publicación, se apersonen al presente juicio en su carácter de terceros 
interesados, si así conviniere a sus intereses; en el entendido, que la copia de la demanda de amparo, queda 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en 
Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, expido el presente edicto, en la ciudad de 
Tapachula de Córdova y Ordoñez, Chiapas, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil veintitrés. 

 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Judith Ventura Ávila 
Rúbrica. 

(R.- 542198) 



254      DIARIO OFICIAL Lunes 25 de septiembre de 2023 

 

Estados Unidos Mexicanos 
CJF Consejo de la Judicatura Federal 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa 

EDICTO 
 

PARA EMPLAZAR A: SAMSUNG ENGINEERING CO, LTD 
En los autos del juicio ordinario laboral 945/2022 que se tramita ante este Tribunal, Asael Mondragón 

Martínez, demandó a la citada empresa, diversas prestaciones. Demanda que fue admitida a trámite por auto 
de veinticuatro de junio de dos mil veintidós, ordenándose el emplazamiento de la citada empresa. Ahora bien, 
a través del proveído de seis de julio de dos mil veintitrés, vista la imposibilidad de localizar su domicilio, se 
ordenó emplazar a la aludida demandada por medio de edictos que se publicarán, en un periódico de 
circulación nacional, por dos veces con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, a fin de que dentro del 
plazo que no será inferior a quince días ni excederá de sesenta días, acuda al local que ocupa este Tribunal a 
presentar su contestación, con la aclaración de que la notificación realizada de esta forma surte sus efectos a 
partir del día siguiente de la última publicación. Quedando a disposición de la citada demandada, en las 
oficinas que ocupa este Tribunal, sito en Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara número 3302 Carrizal 
Villahermosa, Tabasco, las copias de traslado de la demanda y documentos anexos para su debida 
instrucción y auto de admisión. En el entendido que en caso de no comparecer y no dar contestación a la 
demanda, dentro del término establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo 
aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención, sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas, 
para demostrar que el actor no era trabajador, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora. Finalmente, se previene a la citada demandada que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, dentro de la residencia de este Tribunal, pues de no hacerlo así las posteriores 
notificaciones se realizarán por boletín. 

 
Villahermosa, Tabasco, a 25 de septiembre de 2023. 

Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tabasco. 
Alejandra Marlene Perera Canul. 

Rúbrica. 
(R.- 542199) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

-Aguascalientes- 
EDICTO 

 
Guillermo Martínez Ramírez 
Tercero interesado 
En Aguascalientes, Aguascalientes, uno de septiembre de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo 

541/2023-III, promovido por Ramiro Martínez Ramírez, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito 1, 
con Sede alterna en la ciudad y Estado de Aguascalientes, de quien reclama el auto de 25 mayo de 2023, 
expediente 208/2013. 

Se ordena emplazar al tercero interesado Guillermo Martínez Ramírez por edictos, haciéndole saber que 
deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito, ubicado en Boulevard Lic. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 2311-A (piso 04; ala "B") Fracción 2 predio rústico "El Ranchito" Aguascalientes, Ags. C.P. 20310, en el 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no 
comparecer dentro del término aludido se le tendrá por emplazado al presente juicio de amparo y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista 
que se publique en los estrados de este Juzgado. Queda en la Secretaría del juzgado a su disposición copia 
de la demanda. Así lo proveyó y firmó electrónicamente Jorge Humberto Álvarez Moreno, Secretario 
Encargado del despacho del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, asistido de la 
Secretaria Silvia Leticia Aréchiga Pérez, quien dio fe. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación por tres 
ocasiones, de siete en siete días. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 01 de septiembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes. 
Lic. Silvia Leticia Aréchiga Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 542200) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Guillermina Soledad González Posada, en su carácter de deuda de Luis Enrique Olmos González, 
dado que se ignora su domicilio se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 91/2023, 
del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
promovido por Martín Duarte Rodríguez, en contra de la sentencia de veintitrés de junio de dos mil veintidós, 
dictada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en los autos del toca 
penal acusatorio 56/2022, en su carácter de ordenadora, y el Juez del Sistema Penal Acusatorio y Oral del 
Distrito Judicial de Querétaro, en funciones de Tribunal de Enjuiciamiento Penal de la Unidad I, Juez Único de 
Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, con Competencia en Materia de Ejecución, 
Comisionado del Sistema Penitenciario del Estado y Titular del Centro Penitenciario CP1 Varonil en San José 
El Alto, Querétaro, como ejecutoras, donde le resulta el carácter de tercero interesada, por lo que dentro del 
término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, 
podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veintitrés 
de agosto de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 542205) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 

Tercero interesado. 
C. Juan Eduardo López Orduña. 
En los autos del juicio de amparo 753/2021-III, promovido por José de Jesús Briseño Estrada, contra los 

actos del Fiscal Especializado en Asuntos Internos de la Fiscalía General de la República y otras autoridades, 
consistentes en a) La omisión de atender el recurso de inconformidad interpuesto en contra del dictamen que 
declaró procedente el no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa 171/AP/DGACSPI/2014; y, b) 
La determinación de trece de mayo de dos mil veinte dictada en la averiguación previa 
171/AP/DGACSPI/2014, que autorizó en definitiva el no ejercicio de la acción penal, se ordena emplazar por 
este medio al tercero interesado Juan Eduardo López Orduña, o en su caso, a la persona que tenga 
legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le hace saber que 
deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que en caso de no comparecer o de no nombrar 
autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control 
constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, siete de septiembre de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

José Adrián Morales Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 542230) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur # 2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: 
CINDY CANDY ORTEGA. 
En los autos del juicio de amparo 1005/2022-V, promovido por ADRIÁN ARROYUELO ROMERO, contra 

actos del Juez Encargado del Trámite de la Unidad de Gestión Judicial Once y otras autoridades consistentes 
en: 1. La omisión de señalar fecha y hora en la carpeta judicial, para que tenga verificativo audiencia de 
control contra las determinaciones u omisiones del Ministerio Público, 2. La omisión de acordar la petición 
formulada mediante escrito presentado el seis de septiembre de dos mil veintidós, 3. La omisión de consignar 
frente a Juez de Control conducente, 4 La omisión de la práctica de las diligencias necesarias para la 
comprobación de la responsabilidad de la acusada, 5. La abstención de clasificar como caso urgente al 
actualizarse la sustracción de su acción jurisdiccional acompañada de mi menor hija y en riesgo de abandono 
ilegal de territorio nacional y ser la parte indiciada de nacionalidad venezolana, 6. La omisión de solicitar frente 
a juez de control la orden de aprehensión, 7. La omisión de recibir asesoría jurídica, 8. La abstención u 
omisión de solicitar frente a juez de control competente las medidas cautelares; se ordena emplazar por este 
medio a la tercera interesada Cindy Candy Ortega, tal como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo, a fin de que se presenten en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de 
TREINTA DÍAS contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos, apercibida que en caso de no comparecer, o de no nombrar autorizados en el término referido, se 
continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal; se 
practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional. 

 
Ciudad de México, México, treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Mario Francisco Pedrosa Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 542232) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

CONSTRUCTORA AMPYC, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 782/2023-II, promovido por Banco Santander Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, por conducto de su apoderado 
Juan Carlos Morales Tapia, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en la Ciudad de México; al 
ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, por auto de treinta y uno de agosto 
de dos mil veintitrés con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, para que ocurra a este Juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Miguel Ángel Rodríguez Barroso 
Rúbrica. 

(R.- 542301) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

 
Nombre de los quejosos: 

José Eduardo Hernández Lizárraga, Jesús Edwin Limón González, Óscar Eduardo Martínez Iribe, 
Juan Antonio Hernández Salazar, José Alonso Velázquez Martínez y Carmen Irene Sánchez. 

Terceros interesados. 
José Antonio Martín Cedano Quezada, Valeria Cedano Bueno, Valentín Cedano Quezada, 

Carlos Alberto Nápoles Valenzuela y Sebastián Nápoles Valenzuela. 
Juicio de Amparo 1339/2022 

José Eduardo Hernández Lizárraga, Jesús Edwin Limón González, Óscar Eduardo Martínez Iribe, Juan 
Antonio Hernández Salazar, José Alonso Velázquez Martínez y Carmen Irene Sánchez. Contra actos del 

Juez de Control del Sexto Distrito Judicial, con residencia en Guaymas, Sonora, y otras autoridades. 
Reclamaron en lo esencial: Ejecución de orden de cateo, control de detención en la que se validó la 

detención y la vinculación a proceso dentro de la causa penal 325/2022. 
En atención a que Valentín Cedano Quezada, tiene el carácter de Terceros Interesados en el amparo, y se 

desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, 
en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale 
domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se le harán conforme a las 
reglas para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 24 de julio de 2023. 
Secretario del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Sonora. 
Licenciado Arturo Claudio Planell Maldonado. 

Rúbrica. 
(R.- 541567) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
Al INTERESADO, o presentante legal de los objetos asegurados consistentes en: 
“(Un gabinete marca dell modelo optiplex 990, service tag; 01 servidor marca dell modelo poer edge 

2980, no. Jk7xng1; 01 servidor marca dell modelo power edgr 2950, no. Gk7xng1; 01 servidor marca 
dell modelo power edge r410, no. 8p6tnl1; gabinete genérico negro no. 046050005254; 01 servidor 
gamer, con la leyenda f.bcompu-gs, serial número gs0760; numerario moneda nacional $3,808.50 (tres 
mil ochociento ocho pesos 50/100 y 107 máquinas electrónicas).” 
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En cumplimiento al acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, dictado en la declaratoria de 
abandono 21/2021, del índice del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con sede en 
Culiacán, promovido por el Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Agencia Décima 
Segunda Investigadora UEIDAPLE, con sede en la Ciudad de México, se notifica por esta vía al 
interesado o representante legal del objeto asegurado supra referido, para que comparezca a la audiencia por 
videoconferencia que resolverá la procedencia de la declaración de abandono de bienes, fijada para las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
en el entendido que el correspondiente ID de la herramienta tecnológica a utilizar, “Cisco Webex Meetings” 
es Número de la reunión (código de acceso): 2499 442 1947, Contraseña de la reunión: 212021. 

Teniendo la opción el interesado, o representante legal de los objetos asegurados acompañado de su 
abogado y/o asesor jurídico, de presentarse a las instalaciones de la Fiscalía General de la República con 
sede en Culiacán, Sinaloa, por lo menos con treinta minutos de anticipación de la hora señalada para la 
celebración de la audiencia, donde contarán con apoyo tecnológico a su disposición para participar en la 
misma audiencia de mérito. 
 

Atentamente 
Culiacán, Sinaloa, a treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 

Asistente de Despacho Judicial, encargado del despacho por vacaciones del Administrador del Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán, durante el periodo del dieciocho 

de julio al uno de agosto de dos mil veintitrés, de conformidad con el oficio SGP/UCNSJP/669/2023,  
de siete de julio de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad para la  

Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 
César Eladio Santos Loyola. 

Rúbrica. 
(R.- 541915) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 441/2023 
QUEJOSA: TRICHEM DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO 

DE SU ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN CARLOS IVÁN HERNÁNDEZ PÉREZ. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA ARTÍCULOS DE PLÁSTICO Y PAPEL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de tres de agosto de dos mil veintitrés, y con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA ARTÍCULOS DE PLÁSTICO 
Y PAPEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa,  
los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, 
haciéndole saber a la tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días,  
contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo 
relativa al expediente A.D.C. 441/2023, promovido por Trichem de México, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de su endosatario en procuración Carlos Iván Hernández Pérez, contra el acto  
que reclama de la Quinta Sala Civil y el Juez Sexagésimo Octavo Civil, ambos del Tribunal Superior  
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de Justicia de la Ciudad de México consistente en la sentencia dictada el tres de mayo de dos mil veintitrés, 
en el toca 290/2023/1 y su ejecución, respectivamente, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO  
A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 03 de agosto de 2023 

La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 541420) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tamaulipas 
Conflicto Individual de Seguridad Social 41/2023 

EDICTO 
 

PARA EMPLAZAR A ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE ARTESANÍAS DE TAMAULIPAS en los 
autos del conflicto individual de seguridad social 41/2023 que se tramita ante este Tribunal; Salvador Torres 
Medrano demandó el otorgamiento de una pensión por cesantía en edad avanzada, entre otras prestaciones. 
Demanda que fue admitida a trámite por auto de catorce de abril de dos mil veintitrés, ordenándose la 
substanciación de ley. Ahora, a través del proveído de siete de junio de dos mil veintitrés se ordenó llamar al 
presente controvertido como tercero interesado a la persona moral de referencia y ante la imposibilidad de 
emplazarla en el domicilio obtenido de la investigación del mismo, por auto de catorce de julio de dos mil 
veintitrés, con fundamento en el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo, se ordenó emplazar a la aludida 
moral por medio de edictos que se publicarán, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, por dos veces con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, a fin de que dentro del 
término de diez días hábiles acuda al local que ocupa este tribunal a manifestar lo que a su derecho convenga 
dentro del procedimiento citado al rubro, acredite su personalidad y ofrezca las pruebas que a su interés 
corresponda de conformidad con el numeral 780, en relación con el diverso 896, ambos de la Ley Obrera, con 
copias suficientes para las partes, apercibida que de no hacer manifestación alguna dentro del plazo que le 
fue concedido, se entenderá que no tiene interés jurídico en el asunto, se tendrá por perdido su derecho a 
ofrecer pruebas y quedará sujeta al resultado del juicio, en términos de lo previsto por los artículos 690 y 873-
D, de la Ley Federal del Trabajo. Asimismo, con fundamento en el artículo 739 de la Ley Federal del Trabajo, 
se requiere a la referida tercera interesada para que en su primer escrito que presente ante este Tribunal, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de residencia del presente órgano 
jurisdiccional, apercibida que, de no hacerlo, las notificaciones personales que les correspondan se harán por 
boletín; con la aclaración de que la notificación realizada de esta forma (edicto) surte sus efectos a partir del 
día siguiente de la última publicación. Quedando a disposición de la citada tercera interesada, en las oficinas 
que ocupa este Tribunal, sito en Boulevard Praxedis Balboa No. 1813, entre Calles Mártires de Río Blanco y 
F. de la Garza, colonia Miguel Hidalgo, Ciudad Victoria, Tamaulipas, código postal 87090, las copias de 
traslado de la demanda y documentos anexos para su debida instrucción, así como los demás proveídos y 
documentos precisados en el auto de veintiséis de junio de dos mil veintitrés. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 01 de agosto de 2023. 

Secretaria Instructora del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria 

Norma Paulina Pérez García 
Rúbrica. 

(R.- 542184) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos de juicio de amparo número 557/2023-V, promovido por JULIÁN ANTONIO GÜITRÓN Y 
PORTO Y/O JULIÁN GÜITRÓN PORTO Y/O JULIÁN ANTONIO GÜITRON PORTO Y/O JULIA GÜITRÓN 
PORTO, en su calidad de albacea de la sucesión de bienes de JOSÉ RAMÓN BEZANILLA MATA, contra 
actos del Coordinador General de Investigación Estratégica, Octavio Israel Ceballos Orozco y otra 
autoridad, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada MARÍA TERESA BLANCA BEZANILLA 
MATA, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se les concede un término de treinta días hábiles 
contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2023. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo  

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Gilberto Alejandro Nolasco Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 542331) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Tlaxcala 
PUBLICACION POR EDICTO 

 
Interesado (s), y propietario (s) del bien inmueble ubicado en Calle San Lorenzo, sin número, San Dionisio, 

Municipio de Yauhquemehcan, Tlaxcala, con coordenadas georreferenciales 19.403675, -98.179820, se 
notifica con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 229, 230, 231, 233 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 5, 6, 9 y 76 de 
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 40 fracción VII de la Ley de 
la Fiscalía General de la República; del Acuerdo A/011/00, emitido por el Procurador General de la República, 
se decretó el aseguramiento dentro de Carpeta de Investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000434/2023; del 
bien inmueble ubicado en Calle San Lorenzo, sin número, San Dionisio, Municipio de Yauhquemehcan, 
Tlaxcala, con coordenadas georreferenciales 19.403675, -98.179820; por lo que ante tales circunstancias 
cuentan con el plazo de noventa días naturales posteriores al día de la publicación del presente edicto, para 
que manifieste lo que a su interés corresponda, por lo que se cita ante esta Agencia del Ministerio Público de 
la Federación, de la Fiscalía General de la República, Delegación Tlaxcala, con domicilio en Avenida Instituto 
Politécnico Nacional 48, Colonia San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, C. P. 90110. 
 

Atentamente. 
Tlaxcala, Tlaxcala a 11 de julio de 2023 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula B-I-3 de la Fiscalía General de la República en Tlaxcala 

Licenciada Tania Selene García Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 541623) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB"A"/A.2/281/08/2023 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa iniciado por la Dirección General de 

Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, con número DGSUB"A"/A.2/281/08/2023, en el 
cual se señalan como presuntos responsables a los CC. LUIS MARCELO LÓPEZ RUIZ y CARLA SUSANA 
MEDRANO MORALES, por la probable falta administrativa de Desvío de recursos públicos; con fecha 
catorce de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos a dicho procedimiento por medio de 
edictos, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de 
conformidad con su diverso 118; se les cita para que comparezcan a la Audiencia Inicial que se celebrará en 
las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho 
Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México, en las siguientes fechas y horarios: 
 

PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 

LUIS MARCELO LÓPEZ RUIZ Veintisiete (27) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023) 

Doce horas con cero 
minutos (12:00) 

CARLA SUSANA MEDRANO 
MORALES 

Veintisiete (27) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023) 

Doce horas con treinta 
minutos (12:30) 

 
Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias 

para su defensa; asimismo, se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni 
declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito 
en la materia y que, de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, les será nombrado uno de oficio. 
Poniéndoseles a su disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las 
constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el 
domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, 
apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se deben llevar a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de Auditoría Superior de la 
Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir 
el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la 
Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. 
Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, 
Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

(R.- 542270) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,512.00 
 2/8 de plana $    5,024.00 
 3/8 de plana $    7,536.00 
 4/8 de plana $  10,048.00 
 6/8 de plana $  15,072.00 
 1 plana $  20,096.00 
 1 4/8 planas $  30,144.00 
 2 planas $  40,192.00 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB"A"/A.2/294/08/2023 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa iniciado por la Dirección General de 

Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, con número DGSUB"A"/A.2/294/08/2023, en el 
cual se señala como presunta responsable a la C. DULCE MARGARITA MEDINA QUINTANILLA, por la 
probable falta administrativa de Desvío de recursos públicos; con fecha catorce de septiembre de dos mil 
veintitrés, se ordenó emplazarla a dicho procedimiento por medio de edictos; por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos 
del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se le cita para que comparezca a la 
Audiencia Inicial que se celebrará el día VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS (11:30), en las oficinas que ocupa la Dirección 
General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación 
ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México; para que rinda su declaración por escrito o 
verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa; asimismo se le informa el derecho 
que tiene de no declarar en contra de sí misma ni declararse culpable, así como su derecho a defenderse 
personalmente o ser asistida por un defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor le será 
nombrado uno de oficio. Poniéndosele a su disposición las copias de traslado, además de que podrá acudir a 
consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos 
ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 
15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, apercibida que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter 
personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de Auditoría Superior de la 
Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparece a la audiencia inicial, se debe seguir 
el procedimiento, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la 
Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. 
Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, 
Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

(R.- 542273) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 
Expediente No. DGSUB"A"/A.2/301/08/2023 

EDICTO 
 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa iniciado por la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, con número DGSUB"A"/A.2/301/08/2023, , en 
el cual se señala como presunta responsable a la C. AIDA MARINA ARVIZÚ RIVAS, por la probable falta 
administrativa de Desvío de recursos públicos; con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, se 
ordenó emplazarla a dicho procedimiento por medio de edictos, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en 
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el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 
1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas de conformidad con su diverso 118; se le cita para que 
comparezca a la Audiencia Inicial que se celebrará el día VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS a las ONCE HORAS CON CERO MINUTOS (11:30) en las oficinas que ocupa la Dirección 
General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, 
ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México; para que rinda su declaración por 
escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa; asimismo, se le informa 
el derecho que tiene de no declarar en contra de sí misma ni declararse culpable, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistida por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un 
defensor, en caso de solicitarlo, le será nombrado uno de oficio. Poniéndosele a su disposición las copias de 
traslado, además de que podrá acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta 
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del 
horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibida que de no hacerlo, las que se deban 
practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se 
fijará en los estrados de Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no 
comparece a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en 
síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a ocho de septiembre de dos mil veintitrés, 
el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la 
Federación.- Rúbrica. 

(R.- 542274) 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expedientes No. DGSUB“A”/A.1/257/07/2023, DGSUB“A”/A.1/282/08/2023  
DGSUB“A”/A.1/298/08/2023 Y DGSUB“A”/A.1/314/08/2023 

 
EDUARDO PARRA SAAVEDRA, CONSTRUCCIONES VILLA DE SERIS, S.A. DE C.V.,  

en los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/257/07/2023 y 
DGSUB“A”/A.1/282/08/2023; y el C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO, en los Procedimientos de 
Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/298/08/2023 y DGSUB"A"/A.1/314/08/2023; iniciados en su 
contra por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en los que se 
les señala como presuntos responsables, en el expediente DGSUB“A”/A.1/257/07/2023, al C. Eduardo Parra 
Saavedra, en su carácter de Residente General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (ahora Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes), por la probable falta 
administrativa consistente en: desvió de recursos públicos y la persona moral Construcciones Villa de Seris, 
S.A. de C.V., en su carácter de contratista de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes  
(ahora Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes), en el contrato de obra pública 2016-26-
CE-A-009-W-00-2016, por la probable falta administrativa consistente en: uso indebido de recursos 
públicos; en el expediente DGSUB“A”/A.1/282/08/2023, al C. Eduardo Parra Saavedra, en su carácter de 
Residente General de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (ahora Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes), por la probable falta administrativa consistente en: desvió de recursos 
públicos y la persona moral Construcciones Villa de Seris, S.A. de C.V., en su carácter de contratista  
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (ahora Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones  
y Transportes), en el contrato de obra pública 2016-26-CE-A-009-W-00-2016, por la probable  
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falta administrativa consistente en: uso indebido de recursos públicos; en el expediente 
DGSUB“A”/A.1/298/08/2023, al C. Arnulfo Octavio García Fragoso, en su carácter de Tesorero  
de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
por la probable falta administrativa consistente en: desvío de recursos públicos; y en el expediente 
DGSUB"A"/A.1/314/08/2023, al C. Arnulfo Octavio García Fragoso, en su carácter de Tesorero  
de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
por la probable falta administrativa consistente en: abuso de funciones; con fechas diez, quince,  
veintiuno y veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, se dictaron los acuerdos mediante los cuales se 
ordenaron emplazarlos a dichos procedimientos por medio de edictos; por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos 
del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan 
personalmente a la audiencia inicial en las fechas y horarios siguientes: 

 
Presunto responsable Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa 
Fecha de 
audiencia 

Hora 

EDUARDO PARRA SAAVEDRA DGSUB“A”/A.1/257/07/2023 06 de 
Noviembre 

de 2023 

09:00 

CONSTRUCCIONES VILLA DE SERIS, 
S.A. DE C.V. 

DGSUB“A”/A.1/257/07/2023 10:00 

EDUARDO PARRA SAAVEDRA DGSUB“A”/A.1/282/08/2023 11:00 

CONSTRUCCIONES VILLA DE SERIS, 
S.A. DE C.V. 

DGSUB“A”/A.1/282/08/2023 12:00 

ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO DGSUB“A”/A.1/298/08/2023 13:00 

ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO DGSUB"A"/A.1/314/08/2023 14:00 

 
Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 
14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o 
verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa; asimismo, se les informa el 
derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 
defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndoseles a su disposición las copias certificadas del Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa, del Acuerdo por el que se admite y de las constancias de los 
Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupan, en días hábiles y dentro del horario 
comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace 
saber que en su audiencia inicial deben señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad  
de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban 
practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente,  
no comparecen a la audiencia inicial, se seguirá el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores notificaciones 
por rotulón, que también se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que contendrá, 
en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil 
veintitrés. El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica.  

(R.- 541461) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expedientes No. DGSUB"A"/A.2/269/07/2023 y DGSUB"A"/A.2/273/07/2023 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativas iniciado por la Dirección General de 

Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, número DGSUB"A"/A.2/269/07/2023 en el cual 
se señalan como presuntos responsables al C. SERGIO TAPIA MEDINA, por probables faltas administrativas 
graves, así como a las personas morales denominadas “COORDINADORA NACIONAL DE LAS 
FUNDACIONES PRODUCE, A.C.” y “AGRICULTURA ABIERTA Y PROTEGIDA DE LA PENINSULA, S.A. 
DE C.V.” por actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves, asimismo en el diverso 
número DGSUB"A"/A.2/273/07/2023 en el cual se señalan como presuntos responsables al C. SERGIO 
TAPIA MEDINA, por probables faltas administrativas graves, así como a la persona moral denominada 
“CONTRALORÍA CIUDADANA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS, A.C.” por actos de particulares 
vinculados con faltas administrativas graves, con fecha catorce de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó 
emplazarlos a dichos procedimientos por medio de edictos, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan  
a la Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal,  
C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, en la siguiente fecha y horarios: 
 

PRESUNTO 
RESPONSABLE PROCEDIMIENTO FALTA 

ADMINISTRATIVA DÍA HORA 

SERGIO TAPIA MEDINA 

DGSUB"A"/A.2/ 
269/07/2023 Abuso de funciones 

Veintisiete (27) de 
noviembre de dos 

mil veintitrés 
(2023) 

Diez horas 
con cero 
minutos. 

DGSUB"A"/A.2/ 
273/07/2023 Abuso de funciones 

Veintisiete (27) de 
noviembre de dos 

mil veintitrés 
(2023) 

Diez horas 
con treinta 
minutos. 

CONTRALORÍA 
CIUDADANA PARA LA 

RENDICIÓN DE 
CUENTAS, A.C. 

DGSUB"A"/A.2/ 
273/07/2023 

Uso indebido de 
recursos públicos 

Veintisiete (27) de 
noviembre de dos 

mil veintitrés 
(2023) 

Trece 
horas con 

cero 
minutos.

COORDINADORA 
NACIONAL DE LAS 

FUNDACIONES 
PRODUCE, A.C. 

DGSUB"A"/A.2/ 
269/07/2023 

Uso indebido de 
recursos públicos 

Veintisiete (27) de 
noviembre de dos 

mil veintitrés 
(2023) 

Trece 
horas con 

treinta 
minutos

AGRICULTURA 
ABIERTA Y PROTEGIDA 
DE LA PENINSULA, S.A. 

DE C.V. 

DGSUB"A"/A.2/ 
269/07/2023 

Uso indebido de 
recursos públicos 

Veintisiete (27) de 
noviembre de dos 

mil veintitrés 
(2023) 

Catorce 
horas con 

cero 
minutos.

 
Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias 

para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni 
declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito 
en la materia y que de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndose a su 
disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran el 
Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupan, en el domicilio antes señalado, en 
días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia, se les hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se 
deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón 
que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si pasado el termino referido 
anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndoseles las 
ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijaran en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y 
que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a catorce de 
septiembre de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” 
de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

(R.- 542279) 


